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,E;;ciuidos

Bcrnad Sáenz, .José Salatiel (sin suficientes servicios). 16,982.499
Hodriguez Carrau;o. Angel (sin suficientes ervicios): 705.830

Contra esta Resolución los interesados podrán iuterponer re- .
curso de alzada, 'en el plazo de quince días, contados a partir
deL siguiente al de su publicación en el ...Boletín Oficial del Es
tado», deconfonnidad con .10 dispuesto en el artículo 122 y
siguientes de la vigente Ley de Procedimiento Admirtiftrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y' efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid. 4 de junio de 1974.-El Director general, Antonio de

Juan, e

Sr. $ubdircctor de Personal.

Vocales:

Don Estebañ Pujals Fontrodona, Catedrático de la Universidad
Complutense de Madrid.

Don ,José María" Si¿rra de la Guerra, Catedrático del· Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media ...Fray Luis de León" de
SaJamancu.

Doi'll\ Maria del Carmen Garcfa Núñez, Catedrática del Ins~

tltuto,Nacionalde Enseñanza Media "Beatriz Calindo» de Madrid.
Don José María Jauma Must(¡, Catedrático del Instituto Na

cional de Enseilanza Media de Hospitalet de Llobregat.

Tribunal suplen Le:

Pre5idente: Don Emilio Lorenzo Criado, Catedi'ático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

Doña María Asunción Alba Pelayo, Catedrática de la Uní-
v8t'sJdad de La Laguna. -

Don José Pujol PUÍgs(\uJens, CatednHico del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media· «San Vicente Ferrer" de Valencia.

Doña Beatriz Valdemero López, Catedrática de la Sección
Delagada de Enser1anza Media de ..Guzmán el Bueno" de Madrid.

Don Enrique Fernández Pareiro, CatedrátiCo del Instituto Na
cional de Enseñanta Media de Porriño.

Pérez Gutiérrez, María Nieves .. " :, ..
RaÍfntlndo Yanes. Josefa ,.. , , .
Robaj'Ha y Robayna" Sara .
Rodriguez Martíncz, Ramón .
Simonet B~rrio, Beatriz ; ..

D.N.!.

13.525,690
33.68fL66!
42.464.04.0
34.121.713

12.638 '

Admitidos

Sr. Su'1;Idirecí.or genera) de PcréionaL

Lo digo a V. L para-su cbnocimiepto y efectos.
Dio.:; guarde a V. 1.
lvradríd, 5 de junío de 1974.-P. D., El Director general de

Persomtl, Antonio de Juan.

Ilmo. Sr. Director general dePel'.sonal.

11673

11674 HESOLUC10N de la Dirección General de Univer
sidaúes, e Investigación por la que se declara de·
sierto el concurso de traslado anunciado pa'ra pro
visión de la cátedra de '"Lengua y Literatura fran
cesas.. en la Facultad de Filosofía y' Letras de la
Universidad de Zaragoza_o

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado por
Reso]ucíón de 19 de febrero de 1974 (.. Boletín Oficial del Es
tado... de 26 de marzo); para provisión de la: cátedra de ..Len
gua y Literatllra francesas" en la facultad de FilQsofía y Le
tras de la Universidad de ,Zaragoza,

Esta Direccíón Genaai ha resucito deClarar desierto el con·
curso de tra.:.;lado de referencia. ~

Lo digo a·V.· S. para su copocimiento y efedos;
Dios guarde f\_ V. S. .
Madrid. 29 de abril de 1974.-=-EI Director general, P. D., el

Sul5director g'encral de Porsonal de Universiqados, Francisco
Aranee Sánchez.

• •
Sr. Jefe de la Sección de Cate~ráticos y Agregados de Uni

versidad.

,
RESOLUCION de la-Dirección General de Univer
sidades e lnvesti¡¡ación por la que Se, convoca a
concurso de traslado la cátedra de .. tit(?ratHra His~
panuamericana» de la Facultad de .Filosoftá y Le-·.
tra.s de la Universidad de La Laguna.

Vacante la cátedra de ~Literatura Hispanoamericana" en
la Facultad de Filosofía y Letras de la Un5versidad de La
Laguna,

Esta Dirección getwral ha resuelto:

1." Anunciar la _provísión de la misma a concurso de -tras
lado, que se tramitará "e:bn arreglo a 10 dispuesto en las Leyes
de 24 de abrn de 1958, 17 de julio de 1965· Y 4 de agosto de
1D70 y en el Decreto de 16' de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Catedrá.ticos de
disciplina igual G equiparada en servicio activo o excedentes
y los que hayan sido titulares de la misma disciplina por oposi~

ción y en 'la actualídad 10 sean de otra distinta.
3.° Para participar en el concurso será requisito obligado

acredi1ar ulla pennancncía actíva de dos años como mínimo
en el destino anteríor.

4.° Los aspirantés elevarán sus solicitudes ... este Ministe
rio, acompañadas d,e la hoja, de servicios expedida según la.
Orden de 17 de septiembre de' 1942 {..Boletín Oficia}.. del Mi
nisterio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a con·
tar del siguiete al de la publícaCÍón de esta Resolución en el

'"Boledn Oficial de.. Ec:bdo», por conducto de la Universidad
dondo presten eus servicios y con informe del Rectorado de
la misma, y si se trata de Catedráticos en situación de"exce
dencia voluntaria. activa o super~umerariQs. sin. reserva de
catedra, deberán presentarlas directamente en el .Registl'O Ge
neraldel Departamento o en la forma que previene el artícu
lo 66 de r~ Ley dc PrGce~imie:i1to Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conoc'1miento y eit·ctos.
Dios guarde a V, S. muchos ai1os.
Madrid, 18 de abril de 1974.-El Díredor general, Folipe Lu-

cena Conde. >

Sr. ~efe de la Scc::íón de CatedriiÚcos y Agregados de Urii
versidad.

D. N. l.

32.~73.480

19:121.313
432.157

28.146.548
40.029.205
13.635.906
7.308.743

27.778.508
32.112.383
50.003.330
22.152.220
75.'164.816

11671 RE80LUCION de la Dirección General de Personal
-pór la que $e hace públíca la tina definjtiva de
aSDi;'~mU:.~ a({nútidos y excluidos alconcuTSo-oposi
C¡Ó'l pare p~o~'eer plazas de Protesores Au~tliares

de LeueiQs Oficiales de Idiomas.

Finalizado el plazo que' para reclamaciones se concedió, en
virtud de la Resolución de esta Direc;,ción General deH de mar
zo da 19,4 (~Hold¡n "Oiicial del Estado" de 11 de abrilJ, por la
que se disponía la publicación de la· relación provisional de
,aspirantes admitidos y excluidas al co.q:c'urso-oposiciQn para pro
veer plazas do Profesores Auxiliares de Escuelas Oficiales de
laiomas, convocaqo pOI' Orden. ministerial de 7 de diciembre
de 19'¡Z ¡,~Bcietjn Obcíal del Estadot> de 3 de enero de 1974),
y no habiéndose prc~'2lltado objeción alguna al efecto, ;

esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la cita-
dá n~Jncíón prcvi'i!~;na¡' de aspirantes admHirlos y' excluídos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde a V. S. .
Madrid, 6 de mayo de 1974.-El Director general, Antonio de

Juan. .

liE;r'Of.UCiON de la Dirección General de Personal
pOi la. que se aprueba ia lista ú~efini!,iva de admítí
GO;3 y excl:tídos ai concurso-oposición, turno restrin·
nido, con\'Gcado por Orden dfJ 7 de diciembre de
h'-S .para cu.brir plazas de Profesores agregadüs de .
«Gr'teyo~ de Instituf-os de Ensel1anza Media.,

De conio:rmidad con la baae cuarta, de ·la Orden ministerial
de 7 cio diciembre do 1973 (<<Boletín Oficial del Estado.. de 4 de
enero de 1871), por la que t:.e convocó concurso-opo~iciónrestrin
gido pam cubrir plazas de Profesores agregados ds «Griego.. de
Institutos de EnseÍiBnza h,ledia, .

Esta Dirección. Gorreral ha resuelto declarar definitivamente
admitidos y excluid'us a los siguientes señoreE,:

. Aller Bermúdez, José Antonio .
.. Ayala Hurtado, Diego .

Calvo DGI¡¿án, Carmen ,." ' .
Cordoncillo Sumada. José Maria .
Delsors. Coy, Felicia .
Díez López, Maria de los Angeles ,
Candara Porrás••Jesú¡¡, » ,.,,~••••••••~ •••••••••• #

Huerta Valderas, Carmen , .
Lafont Núiiez, Margarita .
Moll Pons, Rafaela .. -> " .

Monino: Gurda, Antonio ,., .
Navarro López, Maria Angeles ,,:.: .. ,., , ..


